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Estado No. 135 De    Lunes, 4 De Septiembre De 2023 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400301220050048800 Proceso 
Ejecutivo  

Electricaribe S.A. 
E.S.P. 

Rosina Soledad 
Guzmán Barrios 

01/09/2023 Auto Ordena -  
Levantamiento Medidas 
Cautelares 

 
Número de Registros: 1 

 
En la fecha lunes, 4 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

CARLOS ALBERTO NOGUERA CASTILLEJO 

 
Secretaría 
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